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Adultos mayores podrán volver a las 
salas universitarias durante este verano 
PUERTO MONTT. La iniciativa se 
realizará entre el 6 y el 24 de enero en 
la USS, en conjunto con Municipalidad 
de Puerto Montt y el Senama. 

Redacción 
cronicacodiariollanquihue.cl 

onelobjetivo de promo- 
C ver el envejecimiento ac- 

ivo, saludable y estimur 
lar el aprendizaje continuo y la 
interacción social, la Universi- 
dad San Sebastián (USS) sede 
Dela Patagonialanzóloquese- 
rála Universidad parala Perso- 
na Mayor, que se desarrollará 
entre el 6 y 24 de enero en 
dependencias dela casa de es- 
tudios y que realizará en 
conjuntoconla Municipalidad 
de Puerto Montt y el Servicio 
Nacional del Adulto Mayor 
(Senama). 

Elvicerrector de la Sede De 
la Patagonia, Sergio Hermosi- 
lla, explicó que se trata de una 
iniciativa pionera en su área y 
está dirigida a 200 personas, 
quienes contarán con clases 
dictadas por académicos de las 
22carreras dela USS. 

“Queremos que la expe- 
riencia de ellos sea realmente 
la de un estudiante universita- 
rio, nola de una persona quelo 
traen y lollevan, sino la de una 
persona que viene a la univer- 
sidad a prepararse. Eso esa lo 
que aspiramos y, por lo tanto, 
los requisitos son esos, que es- 

  

200 
personas podrán 
participar de la iniciativa, 

la cual será gratuita para 

todos los adultos mayores. 

22 
Carreras y sus 

docentes participarán 
del programa inédito 
en la USS, en conjunto con 
el Sename y municipio. 

ta persona mayor sea autóno- 
ma, que tenga más de 60 años 
y que cumpla con un 70% de 
asistencia mínima para poder 
ser certificado como una per- 
sonaqueestuvo en la Universi- 
dad para la Persona Mayor”, 
precisó el vicerrector Dela Pa- 
tagonia. 

Esta iniciativa no tiene cos- 
to y lainscripción se puederea- 
lizara través de un formulario 
que estará disponible en el Se- 
nama y la Municipalidad de 
Puerto Montt. 

Precisamente desdela casa 
edilicia, el director de Desarro- 
llo Comunitario (Dideco), Yer- 
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LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA REALIZADO RECIENTEMENTE EN LA UNIVERSIDAD SAN SEBASTIÁN. 

co Rodríguez, remarcó que co- 
mo municipio sesienten “con- 
tentísimos que nuevamente la 
Universidad San Sebastián sea 
pionera en un programa que 
paranosotroscomo municipa- 
lidad es uno delos ejes funda- 
mentales y que tiene que ver 
con el buen trato y también en 
relación alacapacidad que tie- 
nen nuestras personas mayo- 
res de poder vincularse con la 
sociedad”. 

Asimismo, la autoridad co- 
munalenfatizó que el hecho de 

quela USS “se abra aestaopor- 
tunidad a que nuestros adultos 
mayores, más de 200 personas 
mayores estén en la universi- 
dad, para nosotros es algo que 
nos llena de orgullo y ese es el 
foco que nosotros también 
queremos dar ala municipali- 
dad encabezada por nuestro 
alcalde Rodrigo Wainraihgt. 
Las personas mayores tienen 
mucho que entregar y el buen 
trato también es algo que ano- 
'sotros nos va a caracterizar”, 

puntualizó Yerco Rodríguez. 

EL DETALLE 

En la práctica, estas200 perso- 
nas mayores tendrán clases 
tres veces a la semana: lunes, 
miércoles y viernes en horario 
diurno de 9a 13 horas. Las cla- 
ses se extenderán hasta el jue- 
ves23 de enero yal díasiguien- 
te, enel Aula Magna de la USS 
se realizará la ceremonia de 

certificación. 
Las 22 carreras de la casa 

de estudios impartirán 30 mó. 
dulos diferentes los que esta- 
rán divididos en tres líneas 

educativas. 
Laprimera, bajo elnombre 

Más educación para la Vida; la 
segunda, Más Salud Preventi- 
va; y latercera, Más herramien- 
tas para la integración en la so- 
ciedad. 

Las clases serán teórico- 
prácticas y los asistentes ten- 
drán una evaluación formativa 

alinicio y al cierre delas líneas 
formativas. 

Lasinscripciones onlinees- 
tán disponibles en el sitio 
htps://qrcd.org/7gkO. 8 

 

Juez condena a trabajador del hospital que 
se querelló por injurias en caso de violación 

Juzgado de Garantía de 
E Puerto Montt desestimó 

ayeruna querella porin- 
jurias y calumnias presentada 
por un funcionario del Hospi- 
tal de Puerto Montt (HPM), en 

contra del padre y madre de 
otro trabajador del recinto, 
quien denunció auntercero de 
haberlo violado durante un 
turno de noche al interior del 

HPM. 

Según resolvió el juez Fran- 
cisco Almonacid, ambos que- 
rellados en esta arista “funas” 

fueron sobreseídos y se deter- 
minó que las acciones de padre 
y madre en redes sociales no 
constituían delito alguno. 

La querella del trabajador 
H.M.A.U. se fundó en publica- 
ciones realizadas en lared so- 
cial Facebook por el padre y 
madre deunavíctima deviola- 
ción. Enla querella, H.M.A. 
argumentó que estas publica- 
ciones lo perjudicaban grave- 
mente al y a su familia, afec- 
tandosuimagen pública y cau- 
sando angustia. 

Tales argumentos fueron 
desechados y el juez resolvió 
condenar en costas al quere- 
llante en 6 UTM, equivalentes 
hoy a$403.764. 

Laacción penal fue ingresa- 
daaltribunalel pasado 5 de no- 
viembre, junto a una causa 

  

idéntica, pero de otro trabaja- 
dor. Esta será vista a mediados 
de febrero en el mismo tribu- 
nal. Desde el hospital declina- 
ron realizar comentarios a lo 
resuelto por el tribunal. Y ex- 
plicaron quela querella obede- 
cea un ejercicio particular del 
abogado Carlos Díaz. 

Quiensfopinó una vez con- 
cluida la audiencia fue el abo- 
gado Ignacio Herrera. A su pa- 
recer, el tribunal ratificó quese 
trató de una querella “temera- 
ria e infundada” y que ahora 
los padres de la víctima de vio- 
lación podrán seguir luchando 
por la justicia para su hijo. 

“El juez fue bastante blan- 

  

do con ellos, debido a todo el 
sufrimiento que está experi- 
mentandola familia por el ata- 
que sexual que sufrió su hijo. 
Hay una Fiscalía que tiene una 
fiscal adjunto que hahecho las 
cosas de manera reprochable. 
Nosotros tenemos actualmen- 
te un reclamo ante el fiscal na- 
cional por esta situación”, 
agregó Herrera. 

Por otro lado, el abogado 
fuertemente al Servicio 

de Salud por destinar recursos 
legalesa defender una querella 
que consideró injustificada, 

mientras que las víctimas care- 
cen de apoyo jurídico en su 
búsqueda dejusticia. 
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LA AUDIENCIA SE REALIZÓ AYER EN EL JUZGADO DE GARANTÍA PORTEÑO. 

“Nos parece absolutamen- 
te vergonzoso, impresentable, 
irreprochable que el Servicio 
de Salud prestea latotalidad a 
tres de sus abogados del servi- 
cio para patrocinar una quere- 

lla que notenía absolutamente 
ni pies ni cabeza”, remató. 

La próxima audiencia por 
estaarista “funas” está progra- 
mada para el 5 de febrero de 
2025. cs
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